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“ca de Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía “AGEC CONSULTORES — 
ASESORÍA EN GESTIÓN EMPRESARIAL Y COBRANZAS CÍA. LTDA." 

  n a ciudad de Quito, el da sábado 18 de abri de 2020 siendo las 15130 por medo de la 
blatfonma zoo se eva acabo l Junta General Ordinaria de Accionistas dela Compañía AGEC 
ONSULTORES - Asesora en Gestión Empresarial y Cobranzas Cia, Ltda, con la presencia de las 
dos sacas propietarias del 100% del paquete accionario 

  

a Magíster Roxana Peña, socia y Gerente dela compaña, da un saludo de bienvenida y explica 
“ue debido ala emergencia sentai, el estado de excepción y a la cuarentena dispuesta por el 
Cobiero Nacional, se está realizando la Junta de manera vital, mediante la plataforma Zoom, 
posteriormente, la señora gerente da lectura ala convocatoria on ls puntos a tratar, os cuales. 
Fon aprobados por la Junta Genera y se desarolla en el orden propuesto 

Primero. Conocimiento y aprobación del nforme de la Gerente General del ejercicio económico, 
del año 2019, La señora gerente lectura de ls siete puntos de su informe, el mismo que se 
adjunte ala presente ata, e el que se indica quese ha cumplo los objetos propuestos para el 
año 2013; sin embargo, Indica que al ser creada recién el 29 de agosto de 2019, en os d meses del 
2013 se obtuvo una pérdida del ejer, manifesta que ésta pércida se proyectaba recuperar en 
«añ 2020, pero por la tuación de emergencia sontaia dl pas, por la incertidumbre del 
tiempo que durará la cuarentena y el estado de excepción, además de la politica de las 
Instituciones Financieras de otorgar refnanciamiento de dudas sin recargos de cobranza e ven 
afectadas las sctvidades de la empresa, por cuanto el gro principal de negocio esla gestión de 
Fartera, se prevé ue ésta situación dure hasta el mes de juli, por lo que no se tiene la certeza 
ue ésta pérdida se pueda recupera e el presente año, parte del contenido del informe son dos 
recomendaciones para poder generar mayores ingresos. 

Al concuirelinforme pone a consideración de a Junta y pregunta existen dudas o inquietudes, 
la socia y Presidenta dela compañía señora Alca Andrade, felicita la gestión de la gerente y 
aprueta el nforme; sn embargo Íncca que por la situación de emergencia sanitaria que estamos. 
viviendo, el considera que no se ponga en marcha las recomendaciones, hasta ver qué ocurre 
com la pandemia ya que por el momento, a pesar de etar gestionando la carter del lente, nose 
están generando Ingresos par la compa; inci también, que si la pandemia continua por más 
tiempo, prefere no continuar con la empres, 

a señora Roxana Peñá propone continuar con el segundo punto y tercer punto y en se punto se 
tetome eltema dela continuidad de la empresa 

Segundo.- Conocimiento y aprobación del Batace General y Estado de Pérdidas y Ganancias del 
ejercido económico del año 2019. La señora Gerente manifiesta que la información fue enviada. 
con anteroridad para que puedo ser revisada y analizada, luego delo cual expone los Estados 
Financiera por el erfado 23 de agosto al 31 de dicembre de 2019, explicando con más detal 

las prinopales cuentas contables, como consta también en las Notas os Estados Financieros, Al conc l exponón, a sera Get pones conderacón de a Ama o aces Para 
aprobación. se E 

a luna, aprueba los Balances, sin ninguna objeción. 
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Tercero.- Resolver sobre los resultados del ejerciclo económico del año 2019. La señora Roxana 
Peña manifiesta que en éste punto se retome la decisión respecto a la continuidad de la empresa, 
que se mencionó en el primer punto, 

La señora Alicia Andrade indica que le gustaría esperar por lo menos un mes para volver a analizar 
la situación y tomar una decisión respecto a la continuidad de la empresa y propone que luego de 
ese tiempo se convoque a una Junta Extraordinaria para tratar éste tema. 

La señora Roxana Peña manifiesta que la compañía AGEC Consultores, no es la Única afectada, 
que por la emergencia sanitaria, casi todas las empresas están sin poder trabajar y generar 
Ingresos y ésta situación se tendrá mientras dure la pandemia; y que un mes es poco tiempo para 
tomar una decisión tan Importante, que se debe considerar también que es una empresa nueva 
que está en operaciones menos de un año y que la pérdida es el resultado de 4 meses de trabajo, 
en los que están considerados los gastos de constitución y de acreditación, que ya no se tendrá en 
el presente año. 

Se decide que se realice una Junta Extraordinaria en un mes, fecha tentativa 15 de mayo de 2020, 
sin haber más puntos que tratar, siendo las 16h30 se da por finalizada la Junta General Ordinaria 
de Accionistas. 

Para constancia firman las socias de la compañía AGEC CONSULTORES — Asesoría en Gestión 
Empresarial y Cobranzas 
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